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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 50 
Racionamiento para el personal adhe' 
rido a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la p r i 
mera quincena del mes de Noviembre 

de 1950 
Por ei Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
Qan sido cursadas ó rdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provin-
^a. con las instrucciones necesarias 
Para la real ización del racionamien-
*9 correspondiente a las Coleccio-
es de Cupones de las semanas 45 

Io (comprendidas entre las fechas 
011-1950al 19 11-1950). 
tp* ^ i smo cons ta rá de los siguien-

artículos y cuan t í a por Cartil la. 

*) Personal adulto. 
ción por carti l la. Ha 

FINO.— 1 ^ litro.—Pre-
pQrt̂ e venta, 9,20 ptas. l i t r o . — I m -
Piw Ia rac ión , 4,60 pesetas.— 
pesel10 dv venta ^ Entrefino, 8,80 
MO nS Jitro'—Importe de la rac ión , 
Corri etas'~Precio de venta del 

lente, 8,00 pesetas l i t m . - I m p o r 

te de la ración, 4,00 pesetas .—Cupón 
de Aceite de la semana 45. 

AZUCAR.—100 gramos. - Precio 
de venta 9,00 pías, kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupóh de 
Azúcar de la semanas 45 y 46. 

ALUBIAS, — U n k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe de la 
rac ión 6;40 pesetas .—Cupón de Le
gumbres y Arroz de la semana 45. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venía , 5,00 pías, kilo.—Importe de la 
rac ión , 2,50 p ías ,—Cupón de Legum
bres o Arroz de la semana 46. 

JABON.—200 gramps.—Precio de 
venta 6,00 pesetas ki lo , -^Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 

| Aceite de la semana 46. 

Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Noviembre, para las 
cartillas de infantiles y madres ges-

tantes 
PRIMER PERIODO D E 0 A 6 

MESES 
Lactancia natural 

PAN, -100 gramos diarios. 
ACEITE.—I i2 li tro,—Importe de 

la r ac ión del Aceite Fino, 4,60 pese
tas; del Entr«í ino, 4,40 pesetas, 

AZUCAR.-700 gramos. - Impor te 
de la rac ión 6,30 pesetas, 

ARROZ — l i 2 kilo.—Importe de la 
rac ión , 2.50 pesetas. x 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 4,80 pesetas. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSADA,— 12 botes 

Importe de la rac ión , 80,04 pesetas. 
JABON,—800gramos—Importe de 

la r a c ión 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. - 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses.-Importe de 
la r ac ión 4,25 pesetas. 

"Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSADA.—18-bo

tes —De 0 a 6 meses.—Importe de la 
r ac i én 120,06 pesetas. 

JABON. -800 gramos, - Importe 
de la r ac ión 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—Importe de la rac ión , 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO PERIODO 
De seís a doce ifieses 
AZUCAR—700 gramos. —Importe 

de la r ac i én 6,30 pesetas. 
JABON.—1 kilo.—Importe de la 

r ac ién 6,00 pesetas. 
HARINA D E ARROZ.—1,000 gra

mos.—Importe de la rac ión , 8,50 pe
setas. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE.—Ii2 l i t r o . - I m p o r t e de 

la r a c ión del Aceite Fino, 4,60 pese
tas, del Entrefino, 4.40 pesetas y del 
Corriente, 4,00 pesetas. 

AZUCAR. —700 gramos.—Importe 
de la r a c i é » , 6,30 pesetas. 

JABON.— 1 kil©.—Importe de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
ARROZ —1(2 k i lo—Impor te de ia 

rac ión , 2,50 pesetas. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

PAN.—100 gramos diarios, 
ACEITE.—1(2 l i t ro .—Importe de 

la r ac ión de Aceite Fino, 4,60 pese-
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tas; del Entrefino, 4,40 y del Corrien
te, 4,00 pesetas. 

AZUCAR.— I i2 kile.—Importe de 
la r ac ién , 4,50 pesetas. 

ARROZ.—Ii2 kilo.—Importe de la 
r ac ión , 2,50 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de Noviem6re de 1950. 
3595 El Gobernador civil-Delegado, 

Eicia. itotaciéi PrsriBGíal 
SUBASTA-CONCURSO 

Esta Excma, Dipu tac ión ce leb ra rá 
subasta-concurso para la e jecución 
de las Obras del puente sobre el r ío 
Tuerto en Santa Mar ía de la Isla, 

E¡1 presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas cua-
reata y nueve m i l trescientas ocho 
pesetas y sesenta y dos cént imos . 

L a fianza provisional es de seis 
m i l novecientas ochenta y seis pese
tas y diecisiete cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Corporac ión , 
siendo el 4 por 100 del presupuesto 
la fiaiiza definitiva, y rigiendo en 
esta materia la Ley de 16 de Octubre 
de 1940, en re lación con el Decreto 
de 2 de Noviembre del mismo a ñ o . 

El plazo de ejecución será de vein
te meses. 

Los poderes ^serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 

í o t a l i d a d . 
Los pliegos de propos ic ión se rein

t eg ra rán con 4,75 pesetas y sello pro 
v inc ia l de una peseta, p re sen tándose 
em el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporac ión durante el 
plazo de diez días háb i les , contados 
a partir del siguiente al de la publ i 
cac ión de este anuncio en el fío/eíin 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas. Es inexcusable la presenta
c ión del pliego de «Refereacias» eri 
las condiciones que se determinan 
en la base 4.a del Pliego económico-
administrat ivo. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar ea el Salón de Sesiones 
del Palacio provincial , a las doce 
horas del día siguiente al de quedar 
cerrado él plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporac ión , o yicepresideate en 
su caso, con asisteacia de un señor 
Diputado y Notario de turno. 

La d o c u m e n t a c i ó n , estará de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión . 

Modelo* de proposición 
Don . . . . . . mayor de edad, vecina 

de . . . . . . que habita en , provis
to de la c é d u l a personal de la clase 

, tarifa , n ú m , expedi
da en . . . . . . con fecha . . . . dé . . . . 
de . . . . (o en su defecto documento 
de identidad que la sustituya), obran
do en sa propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 

represen tac ión comparece), tenien
do capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos del art. 9." del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, en
terado del anuncio inserto en 
n ú m . . . . del día de 
de , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta-
concurso de y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la real ización de tales obras, 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la 'cantidad 
de (aquí la propos ic ión por el 
precio t ipo o con la baja qae se haga, 
advi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y c é n t i m o s . 
Igualmente se compromete a que las 
remaneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados, por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponeate). 
León, 7 de Noviembre de 1950.— 

E l Presidente, R a m ó n Cañas . 
N ú m . 884.-139.50 ptas. 

Goemo Nacional de lagenieros 
Ae Minas 

JEFATURA D E L E O N 

A N U N C I O 

, Linea eléctrica 
. D . José María Rodr íguez Garc ía , 

como Director Técn i co de «Antrac i 
tas de Desande, S. A.», solicita auto
r izac ión para construir una l ínea 
eléctr ica de alta tensión, con su co
rrespondiente estación de transfor
mac ión , destinada a la electrifica
c ión de sus servicios mineros, pro
yectados en el valle de. Vladehaya, 
t é r m i n o municipal de Veli l la de Ga-
r r ión , provincia de Falencia, corres
pondientes al grupo de Besande, 
cuya l ínea par t i rá de la general de 
dicho grupo de la citada Sociedad 
«Antrac i tas de Besande* en León , 
t e n d r á una longitud de 42 metros 
hasta el transformador, y a t r a v e s a r á 
terrenos de dominio p ú b l i c o . 

E l transformador será de 200 K. V. A. 
Lo que se^pone en conocimiento 

del públ ico , para los que se crean 
perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren opor
tunas y en el plazo de treinta d í a s , 
estando en este tiempo el proyecto a 
la vista del públ ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 3 de Agosto de 1950.—El I n 
geniero Jefe accidental, (ilegible). 
2642 Núm. 872.-51,00 ptas. 

DeleÉaciii l e j i M i a it ^ 
EXPROPIACIONES 

Declaradas de urgencia . 
de la F á b r i c a de Pe¿iciMn 0bras 
«ANTIBIOTICOS, S. A » ha qa* 
t ru i r en- León , por Decreto de n ^ ' 
Jumo de 1949, y Orden M i n L , ! ^ 
de 28 de Jul io del mismo a ñ a v i ' 1 
cretada por el Excmo. Sr. Goberna' 
dor Civ i l de la provincia, la ocuna' 
cion de los terrenos en que 
emplazarse, aprobados por el Ilustrf 
simo Sr, Director General de InduT 
tria, con fecha .24 del año en curso 
entre los que s» encuentran los si' 
guientes: 

Parcela n ú m . 4, propietario Here 
deros de Vicente Alvarez; domicilio 
Armun ia . ' 

I d . 5, María Alvarez Alvarez, id. 
I d , 8, Ambrosio Flórez, ídem. 
Id . 9, Valent ín y Rosalía Fernán

dez, ídem. 
I d . 10, R o m á n , Mateo, Manuel y 

Esteban F e r n á n d e z , Santo venia de 
la Valdoncina, 

Id , 11, Gumersinda Navares, Ar
munia . 

Ea su v i r tud y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Ley, se anuo? 
cía por el presente que el día 18 de 
Noviembre, a las 10 de la mañana, 
se e m p e z a r á s levantar el acta pre
via a la ocupac ión de dichas fincas 
y en cada una de ellas, por lo que 
d e b e r á n acudir sus propietarios per-
sonaimente o por mandatario, y pue
den requerir a su cosía la presencia 
de Perito y Notario si lo estiman 
conveniente. 

León, 31 de Octubre de 1950.-EI 
Ingeniero-Jefe, Antonio Martín San
tos. 
3544 N ú m . 873.-63,00 ptas. 

Zeia le ReclHlaEiente r Herílizaciin 
niñero 42 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a 1° ord<?' 

nado en los ar t ícu los 69, 71, 72 y si
guientes del Reglamento Provisional 
de Movil ización del Ejército de / < 
A b r i l de 1932. los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos u 
esta provincia, en el término ae 
días a partir de la publicación a 
esta Orden, H a r á n saber P » ' n a 
los medios posibles de publici^ de 
todos los propietarios de caDe^ 
ganado caballar, mular, asnal y ^ 
vino, así como a los ^ " r - ' : ' j e t a s , j 
tomóvi les . motocicletas ^ f ^ i i e r 
con inc lus ión de coches de pi-
y garajes que, antes á f ^ D O T s i o 
cierabre, deben presentarse P ^ 
por representante demaaro u0. 
torizado, para inscribir en ^ al co- j 
tamiento respectivo o en e.! ,, sC 
rrespondiente que Por "biacioDes. 
señale en las grandes poO" , 



,„nc en las listas riel Censo a 
nfeccionar. 

c0í hace constar a las citadas Au-
•Hades municipales, la obl igación 

tor tienen de hacer saber a los pro-
í^arios que no hagan la inscrip 
V}? serán sancionados con multas 
jl025 a 500 pesetas, según los casos; 

mo igualmente los que no hicie 
c0 ja inscr ipción en el tiempo or
inado o incurriesen en falsedades 
[hacerla. , 
Conforme a lo prevenido en el ar-

t'culo 72 del referido Reglamento de 
Movilización, una vez recibida por 
los Ayuntamientos la Orden de for
mación del Censo, p r o c e d e r á n éstos 
inmediatamente a realizar los tra
bajos preparatorios a fin de que 
.pueda comenzarse la insc r ipc ión el 
§ía 15 de Noviembre. 
* Estos trabajos preparatorios, con
sistirán en la formación de listas 
de propietarios de ganado, carrua
jes, motocicletas y bicicletas, por or
den alfabético; ya en las Tenencias 
de Alcaldía o Alcald ía de Barrio, se
gún se trate de p e q u e ñ a s o grandes 
poblaciones. 

Estas listas deberán ser completas 
y en la inscr ipción del ganado de
berá hacerse al propio tiempo la de 
MONTURAS, BASTES y ATALAJES 
que posean, siempre que lo sean en 
realidad; hac iéndose saber a las Au
toridades Municipales que, una vez 
confeccionados ios Censos con toda 
exactitud y m á x i m o escrúpulo , de
berán ser remitidos a esta Zona a 
fin de que tenga e n l r á d a en la mis
ma, antes del d ía 10 de Enero pro-
ximo. 

Si algún Ayuntamiento no reci
biese IQS impresos reglamentarios 
antes de los diez días a partir de la 
publicación de esta Orden, pueden 
interesarlos de éste Centro por es 
crito. 

León, 31 de Octubre de 1950. -El 
Coronel, (ilegible). 3533 

contribuciones especiales, corres 
, pondientes a las « b r a s de construc 
1 c ión de aceras en la margen dere
cha de la carretera de Vil lacast ín a 

j V i g o a León, se hace púb l ico que 
I durajite el plazo de quince días h á 
| biles, a contar de la fecha de publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hal lan 
de manifiesto, para su examen, en 
la Secretar ía municipal , ios docu
mentos oportunos, y que durante 
dicho plazo y siete d ías más , se ad
mi t i r án las reclamaciones que de
seen formular los interesadas. 

León, 3 de Noviembre de 1950.— 
El Alcalde, J. Eguiagaray., 3561 

Aguntamiento de ^ 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
^omisión Municipal Permanente, en 
p o n celebrada el día 30 de Octu-
errfiU^ni0' ê  P a ^ r ó n de solares sin 
/nncar, enclavados en este t é rmino 
^ n i c i p a l , correspondiente a los 
^os 1949 y 1950, se pone en conoci-

lento del públ ico en general que 
den3?te ei Plazo de quince días pue-
ale .rmularse contra el mismo las 
s 8aci0nes, reparos u observación 

r cIUe se estimen pertinentes, 
t^pn, 4de Noviembre de 1950 — 

Alcalde, J. Eguiagaray. 3593 

^Pa^D3*^08 por la Comis ión Muni -
íel ¿ Permanente, en sesión de 30 

aCÍ0 ^ctnbre. los tipos impo-
os y cuotas provisionales por 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, es tará expuesto al 
púb l i co en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Sta. María del Monte de Cea 3600 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, el Plan de Se
mentera, con las superficies mín i 
mas a sembrar de trigo y centeno en 
la c a m p a ñ a de 1950 51, - queda ex
puesto ai públ ico en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de diez 
días , t para que puedan examinar
lo todos los agricultores del té rmi
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Zotes del P á r a m o 3583 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sant ibáñez 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta Administrat iva, así 
como la Ordenanza de Pres tac ión 
Personal y de T raaspo r t é s , se hace 
públ ico por espacio de quince días 
hábi les , a los efectos de las reclama
ciones que contra los mismos pudie 
ran preseatarse, 

S a n t i b á ñ e z , a 3 de Noviembre 
de 1950.-El Presidente, P. O., Re 
gino García . 3570 

MailalsírasiáH de lasttEla 
Juzgado de primera instancia de 

Legn 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Menéndez Ramos, en 
nombre y represen tac ión de don 

Gregorio Mateos Gutiérrez, mayor de 
edad, comerciante y de esta vecin
dad, contra D. Melquíades A r i a s 
García , d e iguales circunstancias 
personales y véc iadad , sobre pago 
de tres m i l ochocientas setenta y 
siete pesetas con ochenta y cinco 
cén t imos de principal , m á s la de 
dos m i l m á s calculada para intere
ses legales y costas, ea cuyo proce
dimiento y para garantir dichas res
ponsabilidades le fueron embarca
dos bienes de la propiedad de dicho 
ejecutado, y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte días , sin suplir previamen
te la taita de t í tulos y por el precio 
en que pericialmente han sido-valo
rados, la finca urbana siguiente: ' 

«Una casa, sita en t é rmino muni 
cipal de San A a d r é s del Rabanedo, 
barrio denominado de La Sal. nú 
mero 5, compuesta de planta baja 
solamente, de unos ocho metros de 
fachada, por doce aproximadamente 
de fondo, que l inda: al freate, con 
calle de su s i tuación; derecha, en
trando, coa otra de Francisco Mar i -
ñas ; izquierda, con calleja de servi
cio y fondo, finca o huerta cuyo pro
pietario se ignora; valorada en vein
ticinco m i l pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día veintiuno de Diciembre p róx imo 
y hora de las doce, én la Sála de A u 
diencia de este Juzgadp, nuevo Pala
cio de Justicia y se previene a los l i -
citadores que para tomar parte en la 
misma, debe rán consignar previa
mente en la mesa" del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
per ciento efectivo de dicha tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad -̂
mitidos; que ao se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo; que las car
gas anteriores o preferentes al c rédi 
to del actor, si las hubiere, queda
r á n subsistentes, sia destinarse a su 
ext inc ión el precia del remate y que 
éste pnede celebrarse a calidad d« 
ceder a un tercero. 

Dado ea la ciudad de León a tres 
de Noviembre de m d novecientos 
cincaenta.—-Luis Saatiago Iglesias.— 
El Secretario, Valent ín Fe rnández . 
3564 N ú m . 876 —100,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Menéndez R a m o s , en 
nombre y representac ión de D. Agus
tín García García, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta ciudad, 
contra D. Eugenio Santos Amigo, 
t a m b i é n mayor de edad, industrial y 
vecino de esta localidad, sobre pago 
de 1.760,10 pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, y por pro-



videncia de esta fecha dictada en 
aludido procedimient© he acordado 
sacar a públ ica subasta, p®r prime
ra Tez, t é rmino de ocho d ías y por 
el preci® en que pericialmente han 
sido tasados, los bienes muebles em
bargados a dicho ejecutado come de 
su propiedad, y que son los siguien
tes: 

1. Un taladro eléctr ico marca 
«Tacsa^; valorado en 1.000 pesetas, 

2. Un estintsr marca «Prast»; ta
sado en 150 pesetas, 

3. Das ampollas estintoras mar
ca «Amsa»; tasadas en 80 pesttas. 

4. Una piedra esmeril de mano; 
tasada en 150 pesetas, 

5. Un carretillo de man®, de ma
dera; tasado en 60 pesetas. 

6. Un torni l lo dé baac^, tasado 
en 295 pesetas. 

7. Un taladro de maao; tasado 
en 90 pesetas. 

8. Tres discos embellecedores;- ta
sados ea 120 pesetas. 

9. Tresjuegos de manecillas de 
puerta coche; tasados en 90 pesetas. 

10. Nueve luces de pos ic ién ; tasa
das en 115 pesetas, 

11. Un piloto de au tomóvi l ; lasa
do em 35 pesetas. , 

12. Cuatr® terminales de tubo de 
escape cromados; tasados en 160 pe
setas. 

Í3. Una m á q u i n a de coser indus
t r ia l marca «Singer»; tasada en 1.275 
pesetas, 

14, Tres pasamanos; tasados en 
45 pesetas; 

Valorado todo ello en tres m i l tres
cientas sesenta y cinco pesetas. 

Para el remate sp ha seña l ado el 
día veintiuno del p r ó x i m o mes de 
Diciembre y hora de las doce y me
día , en j a Sala de Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia, nue-
v® Palacio de Justicia, p rev in i éndo 
se a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo, h a b r á n de consig 
nar previamente e® el mesa del Juz
gado una cantidad igual, por la me
nos, ai diez por ciento efectivo de d i 
cha t a s a c i é i ; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de dicho ava lúo y que 
el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León a tres 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta —Luis Santiago Iglesias,--
E l Secretario, Valent ín Fe rnández . 
3563 N ú m 877.-117,00 ptas. 

Requisitoria 
Núñez Diez, María del Carmen, de 

45 años , casada, hija de André s y 
Jovita, natural y vecina de Folgoso 
de la Ribera (Leóo), hoy en ignora
do paradero, comparece rá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Ponferrada para 
constituirse en la pr is ión contra ella 
decretada en sumario n ú m e r o 40 de 
1948, sobre falsificación de docu
mento públ ico ; ape rc ib i éndo la que 
no verificarlo será declarada en re
beld ía . 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicia l pro
cedan a su busca y «detención po
n iéndo la , caso de ser habida, a dis
posición de este Juzgado, 

Dado en Ponferrada a 30 de Octu
bre de 1950.-Emil io V i l l a . - E l Se
cretario, José Tabeada. 3513 

Yebra Granja, Silverio, (a) «Atra-
vesadó», de 41 años de edad, casado, 
labrador, natural de C a r r a c e d o 
(León), hijo de R a m ó n y de Luisa, 
comparece rá este ind iv iduo en el 
t é r m i n o de quince días a par t i r de 
la pub l i cac ión de la presente, ante 
este Juzgado Mil i tar Eventual n ú 
mero uno» sito en la Plaza de Santo 
Domingo n ú m . 1-1.° de esta capital, 
para responder a los cargos que le 
resultan de la causa que se instruye 
en este Juzgado; bajo a p e r c i b í m i e n -
que de no hacerlo en el plazo señar 
do se le declara rebelde. 

Lugo, 14 de Octubre de 1950 . -E l 
Comandante de Ingenieros Juez ins
tructor, Emi l io F e r n á n d e z H e r n á n 
dez, 3559 

FISCALIA PRMGIAL DE TASAS 
AITUAS 

Requisitoria 
Se requiere a José Antonio Gon

zález Llana, de 36 años de edad, es
tado casado, hijo de Marcelino y de 
Constantina. natural de Llanera y 
vecino de Oviedo, para que se per
sone en esta Fiscal ía Provincial de 
Tasas en el plazo de quince d ías a 
contar del de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, al 
objeto de responder de la mul ta de 
3,000 pesetas que le fué impuesta en 
el expediente n ú m e r o 25.867. 

Asimisfn® se ruega y encarga a to
dos l®s Agentes de la Pol ic ía Judi 
cial, su detención, caso de ser ha
bido, y al públ ico en general faci l i 
ten cuantos datos puedan coadyuvar 
a la de tención del encartado. 

Oviedo. 20 de Octubre de 1950 
El Fiscal de Tasas. 3425 

Anuncios particU|ap^ 

(OMBiilaí de leÉaDieTflfiU^: 
ie ReíriÉo i l i r i l j sin Marcos 

Se conv»ca a todos los'usuarine ^ 
las aguas de esta Comunidad aT 6 
ta general el día 20 del corriiíf" 
mes, a las once horas, en el £ e 
Escuela de Niños de P a l a n q u i ^ 1 
caso de no reunirse n ú m e r o suftcip 
te para tomar acuerdos, se celebrad 
en segunda convocatoria, a las docl 
horas del d ía expresado, para trata 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria semes 
tral que ha de presentar el Siadi 
cato. 

2. ° Del examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos que 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1951, ha de 
presentar igualmente el Sindicato, 

3. ° Procedimient® a seguir e® el 
nuevo empadronamiento de flacas 
regables. 
. Palanquinos a 2 de Noviembre de 
1950.—El Presidente, I , Blanco. 
3606 N ú m . 878.-34,50 ptas. 

Comnnilíl de léMs de la feéa 
íeirpdi 

Para dar «umpl imien to a lo dis
puesto en los ar t ículos 44, 50, 58 y 69 
y disposiciones transitorias de las 
Ordenanzas, se convoca a Junta Ge
neral de Regantes y usuarios, para 
el d ía 26 de Noviembre próximo, a 
las diez de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y a las once en segun
da, en k Casa/Concejo de Armada, 
a fin de tratar y acordar sobre los 
asuntos siguientes: 

1. ° Nombramiento de Presidente 
de la Comunidad, 

2. ° Nombramiento de Secretario 
de la Comunidad. 

3. ° Nombramiento 
vocales del Sindicato, 
por los artefactos. r 

4. ° Norabra-miento de dos Voca
les propietarios del Jurado de «iego-

5. ° Nombramiento de dos Vocaies 
suplentes del Jurado de liego-

6. e Memoria e intorrae de los u . 
bajos llevados a cabo por la 
sion designada y situaciones resp 
tivas de los exDedienles de aprou 
c ién de las Ordenanzas e ms^1 ^ 
ción del aprovechamiento. e. 

7. ° .Las d e m á s cuestiones que Pote 
senten los regantes, y especia ^ la 
la entrega de la documentac « n ^ . 
mueva Junta que resulte o e s . ^ ^ 

La Vega de Armada a 2d a jaiián bre de 1950.-E1 Presidente. 

de los cinco 
uno de ellos 

874. -^5.50 Diez. 
3332 

- ^ ^ t r o v i n ^ Imprenta de la Diputación f 
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